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RECONOCIMIENTO DE FIRMA y RUBRICA.- 

En la ciudad de Riobamba, provincia del Chimborazo, República 

del Ecuador a los TRECE días del mes de DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL CINCO, ante mí, Doctora Elba Fernández Cando, NOTARIA 

TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA, comparecen: Los señores DANIEL 

FERNANDO VILLACRES BENALCAZAR, portador de la cédula de 

ciudadania N2 060275295-8. cert. vot. No 0038-162; y, ABIGAIL 

MARIANA VALLEJO OLIVO, portadora de la cédula de ciudadanía 

No 060270831-5, cert. vot. NO 41-0002:; mayor de edad, procede 

a realizar el RECONOCIMIENTO de su firma y rúbrica, constante 

en el presente documento.- Para tal efecto suscribe en mi 

presencia, verificándose su fírma como: “DANIEL VILLACRES", 

"ABIGAIL VALLEJO" .- Reconocimiento estás como suyas propias, 

que son las mismas que utilizan en todos sus actos público y 

privado.- De todo lo que doy fe.- 
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